
Nombre del Alumno: keren Merari Hernández Hernández

Nombre del tema: cuadro sinóptico 

Parcial: 2do

Nombre de la Materia: interculturalidad

Nombre del profesor: Dr. Félix Chang Chong 

Nombre de la Licenciatura: medicina humana 

Semestre: 1 A
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como una serie de valores rectores para el desarrollo sanitario, un conjunto de principios para la 
organización de servicios de salud y una variedad de criterios para abordar las necesidades sanitarias 
prioritarias y los determinantes

Definición 

I

II

III

La Conferencia reitera firmemente que la salud, estado 
de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades, 
es un derecho humano fundamental y que el logro del 
grado más alto posible de salud es un objetivo social 
sumamente importante en todo el mundo.

entre los países en desarrollo y los 
desarrollados, así como dentro de cada país, 
es política, social y económicamente 
inaceptable.

El desarrollo económico y social, basado en un Nuevo 
Orden Económico Internacional, es de importancia 
fundamental para lograr el grado máximo de salud 
para todos y para reducir el foso que separa, en el 
plano de la salud, a los países en desarrollo de los 
países desarrollados. 

cuya realización exige la 
intervención de muchos otros 
sectores sociales y económicos, 
además del de la salud. 

por tanto, motivo de 
preocupación común para todos 
los países.

La promoción y protección de la salud del
pueblo es indispensable para un
desarrollo económico y social sostenido y
contribuye a mejorar la calidad de la vida
y a alcanzar la paz mundial.
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El pueblo tiene el derecho y el deber de 
participar individual y colectivamente en la 
planificación y aplicación de su atención de 
salud.

IV

V

VII

VI

La atención primaria de salud es la clave para 
alcanzar esa meta como parte del desarrollo 
conforme al espíritu de la justicia social.

Los gobiernos tienen la obligación de cuidar la 
salud de sus pueblos, obligación que sólo 
puede cumplirse mediante la adopción de 
medidas sanitarias y sociales adecuadas. 

Representa el primer nivel de contacto de los individuos, la
familia y la comunidad con el sistema nacional de salud, llevando
lo más cerca posible la atención de salud al lugar donde residen
y trabajan las personas, y constituye el primer elemento de un
proceso permanente de asistencia sanitaria.

La atención primaria forma parte integrante 
tanto del sistema nacional de salud, del que 
constituye la función central y el núcleo 
principal, como del desarrollo social y 
económico global de la comunidad. 

se basa, tanto en el plano local como en el de 
referencia y consulta de casos, en personal de 
salud, con inclusión según proceda, de 
médicos, enfermeras, parteras, auxiliares y 
trabajadores de la comunidad

se orienta hacia los principales problemas de 
salud de la comunidad y presta los servicios 
de promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación necesarios para resolver esos 
problemas; 
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VIII

Todos los gobiernos deben formular políticas, 
estrategias y planes de acción nacionales, con 
objeto de iniciar y mantener la atención primaria 
de salud como parte de un sistema nacional de 
salud completo y en coordinación con otros 
sectores.

Todos los países deben cooperar, con espíritu de 
solidaridad y de servicio, a fin de garantizar la 
atención primaria de salud para todo el pueblo, 
ya que el logro de la salud por el pueblo de un 
país interesa y beneficia directamente a todos los 
demás países

Una verdadera política de independencia, paz, 
distensión y desarme podría y debería liberar recursos 
adicionales que muy bien podrían emplearse para fines 
pacíficos y en particular para acelerar el desarrollo social 
y económico asignando una proporción adecuada a la 
atención primaria de salud en tanto que elemento 
esencial de dicho desarrollo.

. La Conferencia exhorta a todas las entidades 
antedichas a que colaboren el el
establecimiento, el desarrollo y el 
mantenimiento de la atención primaria de 
salud de conformidad con el espíritu y la letra 
de la presente Declaración.
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